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A: PIJBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 396-2O22-TCE, se ha dictado lo que a
continuáción me permit o úa¡scribir:

"fuo ¿r rhúütilát
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07
de diciembre de 2022.- Las 09h16.- VISTOS: Agréguese a los autos:

Af Escrito presentado en este Tribunal, el 19 de noviembre de 2022, a las
14h5O, por el doctor Javier Alejandro Orti Torres, Presidente Naciona.l
del Partido AVANZA, lista 8, en catorce (14) fojas y en calidad de anexos
ciento diez (110) fojas, dentro de los cuales consta un DVD-R marca
Verbatim de 4.7 GR.

B) Olrcio Nro. TCE-SG-OM-2O22-IAa6 O, de 21 de noviembre de 2022,
susc¡ito por el magister David Ca¡rillo Fierro, secreta¡io general del
Tribunal Contencioso Electoral.

I. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razón sentada por el señor secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral (S), el 03 de noviembre de 2022, a tas 16h36,
"(...) se recibe del doctor Javier Alejandro Ort¿ Torres, un (O1) escito en
diez (1O) foja.s, g en calidad. de anexos sesenta V cínco (65) fojos. (...)".
(fs.79)

De la revisión de1 escrito presentado por el doctor Jaüer Alejandro
Orti Torres, en calidad de Presidente Nacional del Partido Politico
AVANZA, Lista 8, indica, "... de conformidad a lo estab[ecído en el
artícuto 106 del Código de la Democracia, comparezco, para presentar
el recurso de q,oelación en contra de la RE:SoLUCIoN No. PLE-CNE-
136-31-10-2022 emitida por el Pteno del Consejo NacionaL El.ectoral".
(fs. 67 76 r4a.)

1.2 Del Acta de Sorteo IIo. la6-O5-11-2O22-SG, de 05 de noviembre de
2022; asi como, de la razón seatada por el abogado Gabriel Andrade
Jaramillo, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (S),
consta que el conocimiento de la presente causa, identificada con el
No. 396-2O22-TCE, le correspondió al doctor Joaquin Vited Llanga,
Juez del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 78-79)
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1.3 El expediente de la causa ingresó a este despacho, el 07 de noviembre
d"e 2022, a las 12h30, compuesto por un (1) cuerpo, que contiene
setenta y nueve (791 foias.

1.4 Mediante auto de 18 de noviembre de 2022, a Ias 15h46 (fs. 80-81
vta), dispuse:

"(...) PRIMERO: (CoEteaid.o del Recurso).- AL tenor de Lo preui.sto en el
artículo 7 deL Reglamento de Tramites d.el Tibunal Contencioso
Electoral, en el plo-zo d.e d.os (2) díq.s, contados a partir de la
notíficacíón del presente auto, eL recurrente, acLare A coilpLete su
pretensión, q tal ekcto:

7.7. Cumpla de Íoflna íntegra con Los requisitos preuistos en Los

artículos 245.2 del Códígo de La Democrdcia, esto es:
"Art, 245,2,- El escríto medíante el cual se interpone el recurso,
acción o denunciq, contendrd los síguientes requi-sítos:
1. Desigruación del órgano o autoidad ante el cuaL se
ínterpone el reafiso, acción o deruuncia;
2. Nombres g apell l.os compLetos de quien comparece, con Ld

precisíón de sí lo hace por sus propíos derechos o por los que
representa, lJ en este último cqso, Los nombres o denomínación del
o Los representados.
3. Especifícación del acto, resoluc¡ón o hecho respecto deL cual se
interpone eL recurso, acción o denuncia, con señalamiento del
órgano que emitíó el acto o resolución g la ¡dentidad de a quien se
atribuAe la responsabilidad del hecho;
4. Fundamentos de los fundamentos del recurso, accíón o

denuncia, con expresíón clara g ptecísa de los agrauios que cause
eL acto, resoluc¡ón o hecho A los preceptos Legales uulnerad,os;
5. EL qnuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar
los hechos. Acompanara la nómina de testigos, con copias de
cédulas g con indicación de los hechos sobre los cuales declararán
U la especificac¡ón de Los objetos sobre las que uersaran lc"s
díligencias, tales como Los informes de perítos, La exhibición de
ctudiou¡suales, informes institucionales g otras simiLares según
correspond.a-
Si no tiene acceso a Las prueba,s documentales o peicíales, se
describirá su conten¡do, con indbaciones precisas sobre La

institucíón que los posee A solic¡tará las medídas pertinentes para
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su práctid. La solícitud de acceso g aux¿lip contenc¡oso electoral a
la ptueba d.ebe presentarse de manera fundament@da.
6. Peti¡ión de asignacíón de una co.silla contenc¡oso electoral para
notificaciones, sí no hubiere sí.d.o asignada una con anter¡oidad;
7. Lugar donde se noüfícard o citard al occionad.o, según el caso,
señalado en forna precis@. En ¿os casos relqtíuos a conflictos
inte¡7l,s de la.s organ¡zaciones políticas, oblígatoiamente deberá
nottfrcarse al deknsor deL afilíado, en la sede de la respectiua
organización polítba;
B. Señalamtento de una direccíón electrónica para notijícacíones

L..r'

7.2. Puesto que, en el escito inic¡il el doctor Jauier Alejandro Orti
Torres, indicct ".,. de conformidad a lo establecido en eI articulo
106 deL Código de La Democrqcía, comparezco, parq presentar el
recurso de gpg@üfu en contre de la REsoLUcIÓN No. PLE-CNF-
13631 1O2O22 emttida por eL Pl-eno del Consejo NacionaL
Electoral", eL compareciente: i) precise que recurso o qcción d.e los
previstos en el artículo 268 del Código de La Democracin interpone
ante este órgano d.e jusücia electorat A, il) de ser eL ca.so señale en
qué causal de lo.s preu;stas en el artículo 269 det Código de La

Democracia se enmarca su pretensión.

1.3. En razón de que la Resolucíón No. PLECND6-6-1-2022, expedida
por et Consejo Nacbnal Electoral e[ 6 de enero de 2022, consta en
copiq sinple, a fin de leg¡timqr su interuencióo el recurrente
adjunte eL documento d.ebidamente ce rtificado.(...)"

1.5 Con escrito presentado el 19 de noviembre de 2022, a las 14h50, el recurrente,
doctor Javier Alejaldro Orti Torres, da cumplimiento a lo dispuesto po¡
este iuzgador, en auto de 18 de noviemb¡e de 2022 a las 15h46. (fs. 196 - 210)

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez sustanciador de la causa, al
amparo de lo preüsto en el articulo 10 del Reglamento de Trámites de1

Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRÁJIIITE el presente Recurso
Subjetivo Contencioso Electora-l propuesto por el doctor Javier Alejandro
Orti Torres, Presidente Nacional del Partido Político AVANZA, üsta 8, contra
la Resolución Nro. PLE-CNE-136-31 1o-2O22, de 31 de octubre de 2022,
emiüda por el Consejo Nacional Electoral; en ta1 virtud, D¡SPONGO:

PRIMERO: (Expedietlte CNE,).- De conformidad a lo dispuesto e¡r el a¡ticulo
8 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contenciosos Electora-l, en el
plazo de dos (02) dias contados a partir de la notilicación del presente auto,
el Consejo Nacional Electoral, remita a este despacho el expediente íntegrc;
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en coDios debídamente certifica.d.as que guarde relación con la resolución
Nro. PLE-CNE 136 31-10-2022, de 31 de octub¡e de 2022, er trda por el
Consejo Nacional Electoral, debidaaente foliado y ordenado en forma
cronológico.

SEGUNDO: (Expediente Pleno TCE).- A través de Ia Secretaria General, una
vez se cuente con toda 1a documentación que se requiere en el presente
auto, enviese a los señores jueces que integrarán el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la presente causa; el
expediente, en formato digital, para el estudio y analisis correspondiente.

TERCERO: (Correr Traslad.or.- Hágase conocer a1 Consejo Nacional
Electoral el contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral
presentado por el doctor Javier Alejandro Orti Torres, a tal efecto por
secretaría general, remita copia del escrito mediante e1 cual interpuso el
presente ¡ecurso y de su escrito de aclaración.

CUARTO: (Lugo.r d.e e¡tfega).- Lo requerido por este juzgador será
entregado en el Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en la ciudad de
Quito, en las calles Juan León Mera N21- 152 y Vicente Ramón Roca.

QUINTO: lSustanciación).- Se le recuerda a las partes que, la presente
causa al devenir del Proceso Electoral y Elecciones Seccionales y CPCCS
2023, todos los dias y horas serán hábiles para su tramitación.

SEXTO: ÉVoút ígt¿ese,,.- Hágase conocer el contenido del presente auto:

6.1 A1 recurrente, doctor Javier Alejandro Orti Torres, y a sus
patrocinadores en:

oft itorreS¿¿thotmail.com,
danielvascoñc4¿¡lh otmail.com,
robalinoda¡ie1a{a,hotmail.com

La casilla contencioso electoral Nro. o42.

6.2 A1 Consejo Nacional Electoral en la persona de su presidenta, magister
Shiram Diana Atamaint Wamputsar en:

noraguzman(acne. gob.ec

asesoriaiu¡idicafii cne.qob.ec
santiaqovalle jo¿il cne. qob. ec
secaetadaqeneral(r7-rcne. gob.ec

dayanatorres(¿Itcne. eob.ec
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- l,a eagilla conteneioso electoral Nro. OO3.

SÉP¡IUO: (S¿c7pta/Íar.- Siga actuando el magister David Carfüio Fierio,
Secretario Generql del Tril¡unal Cootenciosos Electoral.

OCIAVO: (Publlqudsel.- IJáLgtse eorl.ocer el contenido del preseate auto, en
la ca¡telera ürtual-página web insütucional www.tce.qob.ec.

CÚMPLASE Y IOTIFÍQUE§E.-" r,l Dr. Joaquin Viteri ua¡.ga, ürEZ DEL
TN¡BUI{AL CO¡VÍEI{CIO§O ELE TORAL

certifieo.- Qüto, D.M6S,- de il¿q§}sbrc de 2a22.

lÑ
Mg§. David Carrillo
§ICRTTAR¡O GEIVERAf,
TR¡BUITAI, COITTEIÍCIOAO ELECTORAL
DT
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